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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIP AL N'95.2024.GM-MOSS

San Sebast¡án, 04 de junio de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO

El expediente N' CU 18245 de fecha 23 de ñayo 2024 que cont¡ene el recurso de apelación interpuesto por
TMI ryC S.A.C representado por su representante legal Luis Fernando Llosa Roias; lnforme N"1094-2024-
MDSS-C/GM€A-SGA de fecha 28 de mayo del 2024 del Subgerente de Abastecimientoi lnforme N'1'100-
2024-MDSS-C/GM-GA de fecha 28 de mayo de 2024 del Gerente de Adm¡nistración; Opin¡ón Legal N'407-
2024-GAUMDSS de fecha 03 de iunio de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de mnformidad con lo establecido por el Art. 194 de la Const¡tución Polit¡ca del Perú, mod¡ficada por

Leyes de Reforma Constitucional N' 27680, N" 28607 y N" 30305 y el articulo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley

N' 27972 - Ley Oeánica de Municipal¡dades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomía politica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del
Peru establece para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y
de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento juridico;

ANTECEDENTES:

Que, Con CU N''18245, de fecha 23 de mayo 2024, el representante de TMI TYC S.A.C, interpone recurso de
apelación contra el acta de aperlura de oferta8 y otorgam¡ento de la buena PRO de la Subasta lnversa
Eleclrón¡ca N' 021-2024-0EC-MDSS-1, precisando Io sigu¡enle:
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Que, mediante INFORME N'1 094-2024-M DSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 28 de mayo de|2024, elAbg. Yarovi
Loayza Porcel Sub Gerente de Abastecimiento, concluye en lo siguiente:

EN cq{§'EGUE}lcu" 0E l-o lrat¡lFÉsfAoo, coilcLultros:
Se deda$ LA |¡IPROCEOENCIA DE RECmSO DE APELACION ¡nterpuesto pot lá empresa denom¡nada fMl TYC

S¡.C., oon respedo a su part¡cipaciófi eo el procedimienlo de sslección SUBASTA INVERSA ELECTRONICA N"21-

2o24{Eclvlosgl, para la adquisiciÓo de cemeñto porüand lipo lP (42.5 kg} Éra la obra MEJO&AMIENTO 0E LA

TRAT{SIIABILIDAD VEHICULAR Y PEATO{IAL OE LAS CALLES EN tA APV VILLA ESPERANZA MIRADOR

CHOfER'S Y DIEGO OUISPE TITO OEL DISTR¡TO 0E S^N SEBA§ÍIAN'CUSCGCUSCO de mnhrmk ad a lo

és§Éiado en d ruñ€ra¡ 2 delarticülo 64 del RLCE.

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Que, conforme lo establece la norma deTarliculo 194" de la Const¡tución Politica del Esiado, modificado por

Ley N" 30305 - Ley de reforma de los art¡culos '191, 194 y 203 de la Conslituc¡ón Política del Perú, señala: 'Las

mun¡cipal¡dades prov¡nc¡ales y d¡stilales son O4garos de Gobrcmo Local. T¡enen autonomia polilica,

ecanóm¡ca y admin¡strativa en /os asuntos de su competenc¡a. l. )"; lo que debe ser concordado con lo

dispuesto por el Articulo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el que

prescribe que "Los gob¡ernos locales gozan de autonomía polít¡ca, económica y adm¡n¡strat¡va en los asunlos

de su competenc¡a". En este entender, la autonomía que la Conslitución Política del Perú establece para ¡as

municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebast¡án, es un órgano de gobiemo local, emanado de Ia voluntad
popular, con personería jurídica de derecho público, con autonomia económ¡ca y administrativa en los asuntos

de su competenc¡a y de conformidad con lo establec¡do en elArt. I y X del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica
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de Municipal¡dades. Los Gobiernos Loc€les son entidades, básicas de la organización tenitorial del Estado y
canales inmed¡atos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con
aulonomía los intereses prop¡os de las corespondientes colec{ividades; siendo elementos esenc¡ales del
gob¡emo local, el tenitorio, la población y la organización. Los gobiernos locales promueven el desanollo
integral, para v¡ab¡l¡zar el crecim¡ento económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental;

Oue, el numeral 41.'l del artículo 41 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225. Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 082-20'19-EF, establece que "Las discrepancias que surjan entre
la Entidad y los part¡c¡pantes o postores en un proced¡m¡ento de selección, (...) solamente pueden dar lugar a

la ¡nterpos¡c¡ón del recurso de apelación. A través de dicho recurso se pueden impugnar los actos d¡ctados
durante el desanollo del procedimiento hasta antes del perfeccionamiento del contrato, conforme a lo que
establezcá el reglamento". (El subrayado es agregado)i

Que, la D¡rección técnico normativo, Mediante Opin¡ón N'016-2022/DTN, señala:

(...) es importarte traer a colación lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley, el cual ha previsto que las
dissepanc¡as que surjan entre la Entidad y los partic¡pantes o postores en un procedim¡ento de selección
solamente oueden dar luoar a la interposición del recurso de apelación.

En ese senlido, en el supuesto que un panicipante o proveedor advierta la existencia de inconsistencias
o transqresiones a la norm de contrataciones del Estado, dentro deldesarrollo del procedimiento de
selección (y hasta antes del perfeccionam¡ento del contrato), conesponde que realice la impugnación
respect¡va a través del recurso de apelación.

Partiendo de esta premisa, lo dispuesto en el numeral44.6 del articulo 44 de la Ley regula aquellos casos
en los que el participante o postor no ha inte¡puesto su impugnación a través de la via correspondiente.
Así, de presentarse solicitudes de nulidad respeclo de cxJestionamientos que debieron ser materia de un
recurso de apelación, estas deben ser reconduc¡das confome al procedimiento correspondiente, es decir,
el recurso de apelación regulado en el articulo 41 de la Ley, para lo cual se deberán cumplir con las reglas
aplicables a dicho procedimiento.

Que, en consecuencia, se debe hacer mención a lo establecido en los arlículos 117,119, 12O y 121 del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, que respeclo a la f¡gura juridica de apelac¡ón sostiene:

Articulo 1 1 7. Competenc ia

117.1- En orcced¡m¡entos de *lecc¡ón cuyo valor e o valor referenc¡al sea ¡oual o menot a

cincuenta (il| UlT. el recurs de apelñ¡ón se oresenta ante la Entidad convocante. v es conoc¡do v
resuelto por su Titular. Cuando el valor estimado o valor Eferenc¡al del paced¡m¡ento da selec:c¡ón sea
mayor a dbho monto o se trate de prcced¡m¡enlos para imphmentar o extender Catálogos E/ecfúnicos
de Acuerdo Mat@, el .€cuso de apelación sa presenb arte y es restÉlto pr el Tibunal.

Añiculo 1 19. Ptazo de inbtposición

119-1. La apetación conta el otorgamiento de la buena pro o contra /os acfo§ d¡ictados con antetbidad a
ella se inlerpone dentro de los ocho (8) dlas háb¡le§ s¡guientes de haberse nolif¡cado el oloryamiento de
la buena pm. En el caso de Adiud¡cac¡ones S¡mpl¡Í¡cadas, Selección de Consultores lnd¡v¡duales y
C.omparac¡ón de Prcc¡os, la apelac¡ón se presanfa dentro de los cincp (5) días hábiles sigu¡entes de
haberse not¡frcado elotorgam¡ento de la buena p¡o. En el caso de Subasta lnversa Eleclrón¡ca. el plazo

del habe not¡f¡cado

otoroamiento buena pro. sa/yo gue su valor est¡mado o rcferenc¡al coÍesponda al de una L¡c¡tación

Pttblba o Concurso Públ¡co, en cuyo caso el dazo es de úho (8) dias hábíles. En caso del procedim¡ento

de ¡mplementación o extens¡ón de vigenc¡a de los Catálogos Eleclrón¡cos de Acuerdo Marco, al plazo
para la interrf.s¡ción del recure es de ocho (8) d¡as háb¡les s¡gu¡entes de p!L!b39!9§ los resultados de la

adjud¡Éc¡ón.

Que, por su pade el afticulo 123, numenl 123. I del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado, señala
que, el recurso de apelac¡ón presentado ante la Entidad o ante el Tribunal es declarado irnprocedente cuañdo:

c) Sea infFtpuesto luen det plazo.

Que, sobre el part¡cular es de adveñ¡rse que a través del SEACE se puede veñf¡car que en fecha 15 de mayo

del 2024 se realizó el acta de apeñun de ofedas, evaluac¡ón, calilicac¡ón y otorgam¡ento de la buena pro, y
que para los casos de Subasta /rversa Electñn¡ca el plazo para ¡ntetponer el recure de adación es de 5
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días háb¡les sigu¡entes al habrse not¡frcado el otorgamiento de buena pro (SEACE) en cuyo caso el postor
tenía @mo fecha limite para ¡nterponer dbho rccurso hasta el 22 de mayo del 2024, §n embaryo es de
adved¡r* que dicho recum se habria presentado por mesa de panes v¡ñual de esta ent¡dad el día 23 de nayo
del 2024, por lo qua su plelens¡ón se habrla Nesontado fuera del plazo;

Que, mediante Op¡nión Legal N%06-2024GAL.I,DSS de fecha 03 de junio de 2024, et cerente de Asuntos
Legales, Abog. Rubén Darío lá¡llumpa Vargas, OPll.lA lo siguiente: §e declare TMPROCEDENTE et recurso
de apelación del proced¡miento de selección Subasta lnversa Etectrónica N" 021 -2024-OEC-MDSS-1 ,

solic¡tada por el postor TMI TYC S.A.C, para la adqu¡sic¡ón de CEMENTO PORTLAN T|PO tP (42.5 KG) pará
la obra MEJORAMIENTO OE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE tAS CALLES EN LA
APV VILLA ESPERANZA MIRAOOR CHOFERES Y DIEGO QUISPE TITO DEL DISTRITO DE SAN
SEBASTIAN€USCO-CUSCO, por haberse interpuesto tuera del plazo';

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades
y en mérito de las facultades conferidas por et numerat 4.1 del ARTfcuLo pRlMERo de la Resotución de
Alc,ldia N"'172-2O24-A-MDSS de fecha 10 de mayo de 2024; y, en mérito a ta encargatura de func¡ones det
Despacho de Gerencia Municipal al lng. DaMin cayo Acurio, otorgada mediante Resolucjón de Gerenc¡a
Mun¡cipal N'93-2024-GM-MDSS de fecha 03 de junio de 2024;

SE RESUELVE:

ART|cuLo PRIMERo: DEcLARAR IMPRocEDENTE et Rearrso de Apetación de fecha 23 de mayo der 2024
¡nterpuesto por el postor TMI TYC S.A.C deb¡damente representado por Luis Femando Llosá Ro1as, al
procedimiento de selección subasta lnversa Electrónila N" 021-2024-oEC-MDSS-1, para la adquisición de
CEMENTO PORTLAN TIPO lP (42.5 KG) para Ia obra MEJORAMTENTO OE LA rntNSlttelllOAO
VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES EN LA APV VILLA ESPERANZA MIRADOR CHOFERES Y
DIEGo QUISPE Tlro DEL olsrRlro DE sAN SEBAST|AN-Cusco-cusco, por haberse interpuesto fuera
del plazo.

ARTlcuLo SEGUNDo: NorlFlcAR ta preserite Resoluc¡ón at postor Ttvlt ryc s.A.c deb¡damente
representado por Lu¡s Femando Llosa Rojas, en su domicilio ubicado en la cal. Maldonado Alfredo N"654, del
distrito de Pueblo L¡bre, provincia y departamento de L¡ma, encomendando d¡cha labor a la Gerencja de
Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zación y Not¡fcaciones de la Entidad.

ARTiCULO TERCERO. - PONER en conocim¡ento de la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y subgerencia de
Abaslec¡miento de la Mun¡c¡palidad D¡str¡talde San Sebasl¡án, el contenido de la presente Resolución para los
fines que conesponda. Asim¡smo, se dispone la custodia del presente exped¡ente administrativo a la derencia
en mención, devolv¡endo los acluados en folios 85.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y S¡stemas tnformáticos ta publicación de ta
presenle Resoluc¡ón en el portal lnstitucional de la Mun¡cipelidad Distrital de san sebastián -cusco.
REG'STRESE, COTTUNIQUESE Y CUMPLASE.
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